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Asunto: Se eleva reforma a consideración del

H. Congreso del estado de Jalisco'
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H. GONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

Presente.

Por medio de la Presente aProvecho Para saludarlos, así como remitir a

honorables integrantes del Congreso del Estado de Jalisco la

por la cualse eleva a su consideraciÓn la ProP uesta de reforma

r Ejecutivo denomi nado Sistema lntermuniciPal de los Servicios de

ua Potable Y Alcantaril lado
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I del

tï

2021 | 2024

articulo 6" fracción lll, adicionando el inciso e) Y recorriendo el resto

ql îo n su orden de la leY que crea elOrganismo Público Descentralizado del
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para un mejor entendimiento de lo anteriormente solicitado se adjunta al

presente, la ¡nic¡ativà correspondiente firmada por el pleno del H'

AyuntamientodeElsalto,Jalisco,asícomoelpuntodeacuerdoAES-SG.
AA-03312024-

HORA

ïtyo Dh*t
anteriorparalosfineslealesyadministrativosaquehayalugar

Atentamente

Año de Faustino Rosales Prado, lmPulsor de la Elevación a

MuniciPalidad de El SaIto, Jalisco."
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H. Ayuntamiento Gonstitucional del Municipio de El Salto, Jalisco.



Lic. Ricardo Zaid Santillán Cortés Presidente Municipal, C. Héctor Acosta
Negrete Síndico Municipal y Alma Leticia Ochoa Gómez, Adrián Guadalupe
Flores Gutiérrez, Marizabeth Villaseñor Tapia, Luis Alberto Gómez Ta
Zuri Sadai Avalos Cuellar, Hugo Zaragoza lbarra, Carolina Ávila Valle,
Estela Rangel Dávila, Joel Gonzâlez Diaz, Martha Leticia Salazar Contreras,
Ma. Elena Farías Villafán, Clemente Espinoza Alvarado, Adrián Alejandro Flores
Vélez y María de losÁngeles Dávila de la Torre en nuestra calidad de Regidores
del Ayuntamiento de El Salto, Jalisco, de conformidad a lo dispuesto por los
artículos 28 fracción lV de la Constitución Política del estado de Jalisco, 38

El Salto fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal, a

lancón,
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ordenamientos del Estado de Jalisco, tenemos a bien presentar la sig
lniciativa de Acuerdo que tiene por objeto elevar a la consideración del
Legislativo del Estado, la.siguiente INICIATIVA DE DECRETO POR LA QUÉ
SE REFORII'IAN EL ART¡CULO 6 FRACCION III, ADICIONANDO EL INC¡SO
E) Y REGORRIENDO EL RESTO EN SU ÓnOen DE LA LEY QUE CREA EL
ORGAN¡SMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL PODER EJECUTIVO
DENOMINADO SISTEII/IA INTERII'IUNICIPAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO, al tenor de la siguiente;

EXPOSICION DE MOTIVOS

l. En términos de los dispuesto por el artículo 115 fracciones ll y lll, los
municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su
patrimonio conforme a la ley, y tendrán a su cargo el servicio público y funciones
en materia de Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición
de sus aguas residuales.

De igual manera, el precepto en cita establece que los Municipios, previo
acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la más
eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones
que les correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de municipios
de dos o más Estados, deberán contar con la aprobación de las legislaturas de
los Estados respectivas. Así mismo cuando a juicio delayuntamiento respectivo
sea necesario, podrán celebrar convenios con el Estado para que esté, de
manera directa o a través del organismo conespondiente, se haga cargo en
forma temporal de algunos de ellos, o bien se presten o e¡erzan
coordinadamente por el Estado y el propio municipio.

En el mismo sentido, el artículo 95 de la Ley del Gobierno y la Administración.
Pública Municipal del Estado de Jalisco dispone que cuando a juicio de los
Ayuntamientos sea necesario, pueden solicitar al Poder Ejecutivo del Estado la
celebración de convenios, para que esté, de manera directa o a través del
organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de la ejecución y
operación de obras y la prestación de servicios públicos.

ll. Con fecha 30 de abrildel año2020 en la que correspondió a la décimo cuarta
sesión extraordinaria del Ayuntamiento de El Salto, Jalisco el Pleno del
Ayuntamiento de El Salto, autorizó su incorporación al Sistema lntermuni
de Agua Potable y Alcantarillado (SIAPA), para que este organismo sea el
encargado de la prestación del servicio público de agua potable, drenaje,
alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales, conforme a
los siguientes puntos resolutivos:

AC U E RDO AES-SG-A A-026/2020

PRIMERO. -Se autoriza a los ciudadanos, Lic. Ricardo Zaid
Santillán Cortés, C. Héctor Acosta Negrete y Lic. Adrián
Venegas Bermudez, en su calidad de Presidente Municipal,
Síndico Municipal y Secretario General del Ayuntamiento de
EI Salto, Jalisco respectivamente; a realizar la solicitud formal
de incorporacion al Sistema Intermunicipalde Agua Potable y
Alcantarillado por sus srþ/as (SIAPA).

SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos, Lic. Ricardo Zaid
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Santillán Cortés, C. Héctor Acosta Negrete y Lic.
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El Salto

Venegas Berm(tdez, en su calidad de Presidente Municipal,
Síndico Municipal y Secretario General del Ayuntamiento
El Salto, Jalisco respectivamente; a entregar toda
documentación requerida por el Srsfema lntermunicipal de

Ia

Servicros de Agua Potable y Alcantarillado, misma que se
establece el artículo 31 del Decreto n(tmero 24805/lX/13'
pubticado en El Periódico Oficial'El Estado de Jalisco" el 24
de diciembre de 2013, mediante la cual se expide la ley de
creación del Sistema lntermunicipal de Agua Potable y
Alcantarittado, como organismo p(tblico descentralizado del
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

TERCERO. - Se aprueba Ia Determinación para que el
municipio de EI Salto, Jalisco, deie de prestar los servicios de
agua potable, drenaie, alcantarillado, tratamiento y
disposición de aguas residuales, y tales servrbios p(tblicos
sean prestados e incorporados al SIAPA; incorporación que

será realizada en su Primera Etapa, en las colonias de la
Cabecera Municipal, Las Pintas y Pintitas; colonias enlistadas
en el Anexo número 01. Así mismo, se faculta a /os
ciudadanos Lic. Ricardo Zaid Santilhn Cortés, Presidente
Municipal, C. Héctor Acosfa Negrete, Síndico Municipal y el
Lic. Adrián Venegas Berm(tdez, Secretario General del
Ayuntamiento de El Salto, Jalisco; para que suscriban en
representación de esfe Ayuntamiento, /os convenios
necesarios con elsr'sfema lntermunicipal de Agua Potable y
Alcantarillado por sus srþ/as (SIAPA), con la intenciÓn de
Iograr de forma satisfactoria Ia incorporación de /os servr'cios
púbticos de agua potable, drenaie, alcantarillado, tratamiento
y disposicion de aguas residuales, hoy aprobada por mayoría
calificada por este Ayuntamiento; acorde al a¡tículo 32 de Ia
citada tey de creación del Sisfema Intermunicipal de Agua
Potable y Alcantarillado, como organismo p(tblico

descentralizado del Poder Eiecutivo del Estado de Jalisco .

CUARTO. -Se autoriza la Desincorporación del patrimonio
municipal de /os 23 (veintitrés) pozos, 3 (tres) tanques
elevados y 3 (tres) cisternas, mismos que se describen y
agregan en el Anexo 02, inherentes y necesarios para Ia
prestación de /os servrbios que se incorporarán al SIAPA, así

como la infraestructura y equipamiento ahí detallada. Se
faculta a los ciudadanos Lic. Ricardo Zaid Santillán Coftés,
Presidente Municipal, C. Héctor Acosta Negrete, Síndico
Municipat y el Lic. Adrian Venegas Bermúdez, Secretario
General del Ayuntamiento de EI Sa/fq Jalisco; para que

suscriban en representación de este Ayuntamiento, /os
contratos de donación a favor del Sistema Intermunicipal de
Agua Potable y Alcantarillado por sus srþ/as (SIAPA),

referente a predios y propiedades en que se encuentren los
pozos y cisternas destinados al suministro de agua potable
así como a toda su infraestructura y equipamienfo descrdos
en el Anexo 02.

QUINTO. - Se faculta a /os ciudadanos Lic. Ricardo
Santillán Cortés, Presidente Municipal, C. Héctor Acosta
Negrete, Síndico Municipal y el Lic. Adrián Venegas
Bermúdez, Secretario General delAyuntamiento de EI Salto,
Jalisco; para que suscriban en representación de esfe
Ayuntamiento /as Actas de entrega de posestón
correspondientes a /os predios, equipamiento e
infraestructura descritos en elAnexo 02.

SEXTO. - Se autoriza a celebrar con el SIAPA, los convenÌos
de cesión de derechos de títulos otorgados por Ia Comision
Nacional delAgua (CONAGUA), relativos a los pozos que se
encuentran en las colonias de la Primera Etapa y que
abastecen del vital líquido a las referidas zonas de Cabecera

Gobierno Municipal
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Municipal, Las Pintas y Las Pintitas; siendo 02 (dos)
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que están al corriente de pagos y que se descnben en el
Anexo 03. Así mismo, sefaculta a los ciudadanos Lic- Ricardo
Zaid Santitán Cortés, Presidente Municipal, C. HéctorAcosta
Negrete, Síndico Municipal y el Lic. Adrián Venegas
Bermúdez, Secretario General del Ayuntamiento de El Sa/fo,

Jalisco; para iniciar los trámites correspondientes a Ia

transmisión de los derechos otorgados por la Comision
Nacional del Agua (CONAGUA) para la explotación de /os
pozos descnfos en el Anexo 03 y hoy aprobada su cesión.

SEPTIMO. - Se autoriza la Comision para actos relativos de
entrega y recepción, Ia cual estará integrada por los titulares
de /as siguientes áreas: Jefatura de Ia Oficina de Ia
Presidencia, Tesorería Municipal, DirecciÓn de Proyectos
Estratégicos, Coordinación de Delegaciones y Agencias
Municipales, Coordinación General de Seruicios Municipales,
Dirección de S|MAPES, DirecciÓn Jurídica y Contraloría
Municipal. (sic)
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lll. En consecuencia, se realizí petición formal al SIAPA para que realizara las

gestiones necesarias a efecto de formalizar la incorporación referida en el punto

anterior, lo que sucedió en sesión de la Junta de Gobierno del Organismo
Operador de fecha 30 de julio del año 202O en la que se aprobaron los

siguientes puntos de acuerdo:

"LA JIJNTA DE GOBIERNO DE ESTE ORGANISMO PÚBLICO

DESCENIRA LIZADO DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO

DEL ESTADO, APRIJEBA EN TODOS Y CADA UNO DE SUS

TÉRMINOS LA AUTORIZACION PARA INICIAR EL TRÁMITE Y

REALIZACION DE EASES PARA PROCEDER A LA

INCORPORACION FINAL AL ORGANISMO POR PARTE DEL

MUNICIPIO DE EL SALTO, JALISCO; BASES EXPUESTAS Y

CONIEN/DAS EN SE/S PUNIOS DE ACUERDO Y
AUTORIZACION, PLASMADOS EN PARRAFOS PRECEDENIES,

QIJE, EN OBVIO DE REPETICIONES, SE DA POR

REPRODUCIDA.". (sic)

lV. Es en este panorama Se comenzarcn a generar trabajos de manera
q/

¿,a7coordinada entre diversas áreas del gobierno municipaly del SIAPA, realizando
entre otras actividades visitas a los predios donde se encuentran los pozos y
cisternas, revisión de la infraestructura de estos, así como la revisión de
documentación legal y administrativa conespondiente, encontrándose con q

la cisterna que se encontraba en el fraccionamiento Albereda estaba en
condiciones de ser recepcionada por este organismo operador, sin embargo no

se encontraba dentro de los polígonos autorizados en la primera etapa tal y
como se desprende en elacuerdo citado en elpunto ll de exposición de motivos
de esta solicitud, motivo por el cual con fecha 30 de octubre del año
encontrándose en la vigésima cuarta sesión ordinaria de pleno entre otras
se incluyó dicho polígono, modificando el acuerdo recayendo al siguiente:

A C U E R D O AES.SG.AA-031/2023

PRIMERO. - Se aprueba la modificación delpunto de acuerdo
SG-AA-026/2020 en los términos de Ia iniciativa presentada.

SEGUNDO. - Se aprueba la modificación de los anexos de
iniciativa que dio origen al punto de acuerdo AES-SG-AA-026/2020
por los que se presentan en Ia iniciativa del presente acuerdo.

TERCERO. - Notifíquese al Gobierno del Estado de Jalisco
conducto del Ingeniero Enrique Alfaro Ramírez, Gobernador
Estado, y al C. Carlos Enrique Torres Lugo, Director General del
SIAPA.

CUARTO. - Se instruye al titular de la Secretaría General a

la
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considere pertinentes para dar cumplimiento con el presente
acuerdo.

El contenido de la iniciativa señalada en el punto PRIMERO fue el siguiente:

PRIMERO, - Se autoriza a las personas titulares de Presidencia
Municipal, Sindicatura Municipal y Secretaría General del
Ayuntamiento de El Salto, Jalisco, a realizar la solicitud formal de
incorporación al Srsfema lntermunicipal de Agua Potable y
Alcantarillado por sus srþ/as (SIAPA).

SEGUNDO.- Se autoriza a [as personas titulares de la Presidencia
Municipal, Sindicatura Municipal y Secretaría General del
Ayuntamiento de El Salto, Jalisco; a entregartoda la documentación
requerida por elsrsfema lntermunicipal de los Servrbios de Agua
Potabte y Atcantariltado (SIAPA), mþma gue se establece elaftículo
31 del Decreto número 24805/LX/13, publicado en El PeriÓdico

Oficial.EI Estado de Jalisco" el 24 de diciembre de 2013,
Ia cual se expide Ia ley de creación del Srsfema Intermunicipal
Agua Potable y Alcantarillado, como organismo
descentralizado del Poder Eiecutivo del Estado de Jalisco.

TERCERO, - Se aprueba Ia determinación para que el municipio de

Et Salto, Jalisco, deie de prestar los servicios de agua potable,

drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposiciÓn de aguas
residuales, y tales servr'cios públicos sean prestados e incorporados
al Sistema Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado (SIAPA),

incorporación que será realizada en etapas, la primera de ellas

comprende las colonias que integran las delegaciones de Cabecera

Municipal, Las Pintas, Pintitas y Fraccionamiento Albereda; colonias

enlistadas en el Anexo número 01. Así mismo, se faculta a las
personas titulares de Ia Presidencia Municipal, la Sindicatura
Municipal Ia Secretaría General del Ayuntamiento de EI SaffC

Jatisco; para que suscriban en representación de esfe

Ayuntamiento, /os convenios necesarios con el SLsfema

Intermunicipat de Agua Potable y Alcantarillado por sus srþ/as

(SIAPA), con la intención de lograr de forma satisfactoria Ia

incorporación de los seruicios p(tblicos de agua potable, drenaie,

atcantaillado, tratamiento y disposiciÓn de aguas residuales, hoy
aprobada por mayoría calificada por este Ayuntamiento; acorde al
a¡tículo 32 de la citada ley de creación del Srsfema Intermunicipal
de Agua Potable y Alcantarillado, como organismo público

descentralizado del Poder Eiecutivo del Estado de Jalisco

CUARTO. - Se autoriza Ia Desincorporación deldominio público de
los bienes muebles e inmuebles propiedad municipal que
describen y agregan en el Anexo 01, inherentes y necesarios
Ia prestación de los servrbios que se incorporarán al SIAPA, así
como Ia infraestructuray equipamiento ahí detallada para que pasen
a dominio privado en tanto se realizan /os procedimientos
administrativos y legales pertinentes. Se faculta a las personas
titulares de la Presidencia Municipal, Sindicatura Municipal y
Secretaría General delAyuntamiento de El Salto, Jalisco; para
suscriban en representación de este Ayuntamiento, Ios
donación a favor del Srsfema Intermunicipal de Agua
Alcantarillado por sus srþ/as (SIAPA), referente a predios
propiedades en que se encuentren los pozos y cisternas
al suministro de agua potable así como a toda su infraestructura y
equipamiento descrTos en el Anexo 01. Una vez se vayan
efectuando las donaciones, se ordena desincorporar |os bienes que
contemplen de manera particular el instrumento iurídico
correspondiente de la propiedad municipal.

QUINTO. - Se faculta a /as personas titulares de la Presidencia
Municipal, Sindicatura Municipal y Secretaría General del
Ayuntamiento de El Sa/fq Jalisco; para que suscriban
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posesion coffespondientes a /os predios, equipamiento e
infraestructura descritos en el Anexo 01.

SEXTO. - Se autoriza a celebrar con el SIAPA, los convenios de

cesión de derechos de títulos otorgados por Ia Comision Nacional

delAgua (CONAGUA), relativos a los pozos gue se encuentran en

las colonias de la Pimera Etapa y que abastecen delvital líquido a

las referidas zonas de Cabecera Municipal, Las Pintas, Las Pintitas
y Fraccionamiento Albereda; de acuerdo con Io descrito en elAnexo
02. Así mismo, se faculta a las personas titulares de la Presidencia

Municipal, Sindicatura Municipal y Secretaría General del

Ayuntamiento de EI Salto, Jalisco; para iniciar los

correspondientes a la transmisiÓn de los derechos otorgados por la

Comisión NacionaldetAgua (CONAGUA) para la explotación de los
pozos descrifos en elAnexo 02 y hoy aprobada su cesión-

SEPTIMO. - Se autoriza la creación de una Comisión para actos
relativos de entrega y recepcion de los bienes y setvicios antes
descritos, Ia cual estará integrada por los titulares de las siguientes
áreas: Jefatura de Gabinete, Tesorería Municipal, Coordinación
General de Servrbios Municipales, Dirección de SIMAPES,
Dirección Jurídica, Contraloría Municipal, Dirección de Catastro y
Dirección de Patrimonio.

OCTAVO. - Se aprueba la incorporación formal del municipio de El
Salto, Jalisco al Srsfema lntermunicipal de Agua Potable y
Atcantarillado (SIAPA), Ia cual se realizará de manera paulatina,
comenzando en una primera etapa donde se contemplan las
delegaciones de Cabecera, Las Pintas, Las Pintitas y
Fraccionamiento AI bereda.

NOVENO. - Se aprueba la suscripción delconvenio de colaboración
con el Gobierno del Estado de Jalisco, Ia Secretaría de Gestión
tntegral det Agua y el SIAPA respecto a la incorporación formal y
donación de bienes muebles e inmuebles co,Tespondiente a la
cisterna del Fraccionamiento Albereda de acuerdo con lo señalado
en el anexo 1 respecto a esfe. Para tal efecto se faculta a /as
personas tÌtulares de la Presidencia Municipal, Sindicatura
Municipat y Secretaría General a la firma del instrumento legal de
referencia.

DÉCIMO. - Se facutta a los titulares de la Presidencia Municipal,
Sindicatura Municipat y Secretaría General a firmar todos y cada
uno de los convenl'os de colaboraciÓn que se requieran, con el
Gobierno del Estado de Jalisco y el SIAPA, y demás autoridades
que se consideren, conforme se vayan cumpliendo con /as
especificaciones y requisitos dictadas por el SIAPA de los pozos y
crsfemas materia del presente acuerdo. (sic)

V. Adicionalmente a lo anterior, a efecto de perfeccionar la incorporación de
este municipio como integrante del Organismo Operador, Se considera
necesario reformar el artículo 6 de la Ley que crea el Organismo Público
Descentralizado del Poder Ejecutivo denominado Sistema lntermunicipalde los
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, a efecto de que el municipio de El

Salto sea incluido como integrante de la Junta de Gobierno del SIAPA y pueda
participar de las decisiones que se toman en el órgano de dirección.

V. El municipio cuenta con facultades para presentar iniciativas de ley o d

ante el Congreso del Estado, cuando sea de competencia municipal,
conformidad artículo 28 fracción lV de la Constitución Política y 38 fracción I de
la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal, ambos
ordenamientos del Estado de Jalisco.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone la siguiente iniciativa de
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PRIMERO. El Municipio de El Salto, Jalisco, aprueba elevar a la consideración
del Congreso del Estado la siguiente iniciativa de decreto:

ARTíCULO ÚU\CO. Se reforman el artículo 6 fracción IIl,
adicionando el inciso e) y recorriendo los demás incrsos en su
orden, de ta Ley que crea elOrganismo Público Descentralizado
del Poder Ejecutivo denominado Srsfema lntermunicipal de los
Servrbios de Agua Potable y Alcantarillado, para quedar como
sigue:

Artículo 6". La Junta de Gobierno estará integrada por:

t. IJn Presidente, que será et Gobernadordel Estado o la
que esté designe y tendrá voto de calidad en caso de empate;

It. IJn Secretario Técnico, cuyo cargo recaerá en el Director
General del organismo; y

lll. Representantes de /os Municipios, Dependencias de
Gobierno Estatal, de /as organizaciones vecinales,
lJniversidades y organismos empresariales de la forma
siguiente:

a) IJn representante del municipio de Guadalaiara;

b) Un representante del municipio de Zapopan;

c) lJn representante del municipio de San Pedro Tlaquepaque;

d) Un representante del municipio de Tonalá;

e) Iln representante del municipio de El Salto;

f) IJn representante de la Secretaría General de Gobierno;

g) Un representante de la Secretaría de lnfraestructura y Obra
P(tblica;

h) Dos representantes de la Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territori al ;

i) Dos representantes de la Secretaría de Administración así
como un representante de la Secretaría de la Hacienda P(tblica;

j) Dos representantes de Ia Comisión EstataldelAgua;

k) Un representante de asociaciones vecinales gue será el
Presidente de la Asamblea Generaldelasociaciones de vecinos
del Municipio con mayor registro de usuarios del área
m etropol itan a de G u ad al aiara ;

I) Un representante de la universidad de mayor matrícula; y

m) lJn representante del Consejo de Cámaras lndustriales de
Jalisco, A.C.

TRANSITOR'OS

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el Periodico Oficial"El Estado
Jalisco".

SEGUNDO. Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento para que
remita el presente Acuerdo al Congreso del Estado para los efectos
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ELEVACI

El Salto

Mismo acuerdo que es acompañado alcuerpo de esta solicitud de númeroAES-
SG-AA-03312024. Para los efectos legales y administrativos a que haya lugar.

ATENTAII'IENTE.

FAUTINO ROSALES PRADO, IMPULSOR DE LA

¡PALIDAD DE EL SALTO, JALISCO.''

Ricardo
Preside
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El Salto, Jalisco; a 08 de julio del2024.

AES€G-AA- 03312024

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

PRESENTE:

Se remite acuerdo del Ayuntamiento de El Salto med¡ante el cual se aprueba la solicitud del

congreso para reformar el artículo 6 fracción lll, adicionando el inciso e) y recorriendo los demás

incisos en su orden, de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo

denominado Sistema lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, lo anterior

para que el municipio de El Salto forme parte de la Junta de Gobierno de dicho organismo.

Antecedentes .

1. Con fecha 05 de julio se agenda en el apartado V Dictámenes a discusión, asignándole

el punto número 1.

Analizado y estudiado el contenido del presente dictamen y tomando en consideración los

siguientes puntos de

DEREGHO:

1.- El artículo 115",28" fracción lV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

2.- El artículo 73. de la Constitución Política del Estado de Jalisco; los artículos 1',2", 4",29"

fracción l, 35", 37., 38'fracción I de la Ley de Gobièrno y la Administración Pública Municipal del

Estado de Jalisco.

3.- El artículo 52", 53" y 87' del Reglamento General del Municipio de El Salto, Jalisco'

Encontrándose el Ayuniamiento en Pleno en la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria de 08 de julio

del año 2024 el suscrito Lic. Eduardo Alfonso López Villalvazo, Secretario General del H.

Ayuntamiento Constitucional de El Salto, Jalisco; en ejercicio de mis funciones y con fundamento

en el artículo 63 de la Ley de Gobiemo y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco

hago constar y certifico que, habiendo desahogado la votaciÓn económica, se declara aprobado

por mayoría calificada los siguientes puntos de:

ACUERDO AES.SG.AA. 03312024

PRIMERO. - El Municipio de El salto, Jalisco, aprueba elevar a la consideración del congreso del

Estado la siguiente iniciativa de decreto:

ARTíCULO út¡lCO. Se reforman el artículo 6 frae¡ión lll, adicionando el inciso e) y

reconiendo los demás incisos en su orden, de la Ley que crea el Organismo Público

Descentralizado del Poder Ejecutivo denominado sistema lntermunicipal de los

Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, para quedar como sigue:

Artículo 6". La Junta de Gobiemo estará integrada por:

l. Un Presidente, que será el Gobernador del Estado o la persona que éste designe y

tendrá voto de calidad en câso de empate;

ll. un secretario Técnico, cuyo cargo recaerá en el Director General del organismo; y

lll.RepresentantesdelosMunicipios,DependenciasdeGobiemoEstatal,delas
organizaciones vecinales, universidades y organismos empresariales de la forma

siguiente:

a) Un representante del municipio de Guadalajara'

b) Un representante del municipio de Zapopan;

c) Un representante del municipio de San Pedro Tlaquepaque;

d) Un representante del municipio de Tonalá;

e) Un representante del municipio de El Salto;

f) Un representante de la Secretaría General de Gobiemo;

g)UnrepresentantedelaSecretaríadelnfraestructurayobraPública;

h) Dos representantes de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial;

i) Dos representantes de la secretaría de Administración así como un representante de

la Secretaría de la Hacienda Pública;

j) Dos representantes de la Comisión Estatal del Agua;
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El Salto

k) Un representante de asociaciones vecinales que será el Presidente de la Asamblea
General de asociaciones de vecinos del Municipio con mayor registro de usuarios del

área metropolitana de Guadalajara;

l) Un representante de la universidad de mayor matrícula; y

m) Un representante del Consejo de Cámaras lndustriales de Jalisco, A.C.

TRANSITORIOS

Artículo Phmero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. - Se instruye al secretario general del Ayuntamiento para que remita el presente

Acuerdo al Congreso del Estado para los efectos legales conespondientes.

ATENTAMENTE.

"2024, Año de Faustino Rosales Prado, lmpulsor de la Elevación a

LóPEZVILLALVAZO
GENERAL DEL

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE EL SALTO, JALISCO.
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